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Los recortes del Gobierno Central afectan gravemente a Miguelturra 

LA INVERSION DE 190 MILLONES PREVISTOS PARA EL COLEGIO 
DE PRIMARIA DESAPARECEN DEL PRESUPUESTO DE 1997 

La unidad de acción y la unanimidad 
total, se consiguió en la noche del Jueves 
27 de junio por parte del Pleno Municipal 
del Ayuntamiento de Miguelturra, para 
abrir un frente en defensa de la construc
ción de un centro de primaria 6+12 uni
dades, que programado por el anterior 
gobierno, parece haber sucumbido a los 
recortes presupuestarios del actual 
gobierno. Socialistas, Populares e 

Izquierda Unida, se mostraron decididos 
a realizar cuantas acciones se conside
ren oportunas para reclamar la construc
ción de este centro educativo, considera
do de vital importancia para la escolariza
ciÓn total de los niños miguelturreños. 

Ante la comunicación recibida de la 
Dirección Provincial de Educación, el 
Alcalde convocó un pleno extraordinario 
y urgente, para tomar posturas, sobre el 

grave problema creado al futuro desarro
llo educativo de Miguelturra. 

El Pleno se inició con la declaración 
unánime de la urgencia de la sesión para 
a continuaciÓn presentar una mociÓn del 
Grupo Socialista, donde se explicaba 
todo el proceso, seguido con el proyecto. 
En concreto en el año 1996 se han desti
nado 10 millones para la redacción y 
adjudicación del proyecto. El año prÓximo 

estaba previsto dentro de 
los planes del Ministerio de 
Educación el libramiento 
de 190 millones para la 
construcción de un centro 
educativo de primaria inte
grado por 6+12 unidades, 
y que se ubicarla en unos 
terrenos próximos al poli
deportivo municipal. Este 
centro vendria a ordenar la 
reciente demanda de 
puestos educativos exis
tentes en la localidad. 
Ahora el MEC ha comuni
cado que los recortes pre
supuestarios habidos han 
afectado al centro miguel
turreño. La moción propo
nla rechazar rotundamen
te la decisiÓn de suprimir 
dicha inversión, Solicitar al 
MEC, la reposición inme
diata del crédito para la 
inversión de los 190 millo
nes. Dar a conocer a la 

comunidad educativa del pueblo la pro
blemática educativa que provocaría a 
corto plazo la sorprendente e inexplicable 
decisión. Recabar el apoyo de los parla
mentarios nacionales y remitir la pro
puesta a los diversos departamentos del 
MEC. 

La moción fue suscrita por todos los 
grupos políticos municipales, los cuales 
brindaron su incondicional apoyo para 
tratar de conseguir que no se pierda el 
tan necesario centro educativo. 

Nos consta que a lo largo de este mes 
de julio, además de otras instituciones 
afectadas de la comunidad educativa 
local como Consejos Escolares y 
Asociaciones de Padres de alumnos, se 
han realizado actuaciones con el fin de 
conseguir el nuevo colegio para 1997. 
Concretamente la Corporación ha visita
do al nuevo Director Provincial del MEC, 
para exponerte la problemática y exigirle 
que tome cartas en el asunto para su más 
pronta solución; (también se ha visitado 
en Madrid a la Directora General de 
Control Presupuestario e Inversiones del 
MEC con el mismo fin). 

Según nos informan, se espera que a 
la vuelta del verano ya se tengan noticias 
más definitivas de si el MEC rectifica la 
inversión prevista o si se confirma la 
desaparición de la inversión para 1997. 
En el caso de que ocurriera esto último, la 
Comunidad Educativa y la Corporación 
tomarían las medidas que estimen opor
tunas. 

DIEZ NIÑos SAHABAUIS LLEGARON PARA PASAR UN MES D~ VACACIONES 
Diez niños procedentes de los campamentos 

de refugiados del Sahara Occidental, con eda
des comprendidas entre los 8 y 12 años, llega
ron para pasar un mes de vacaciones acogidos 
en familias de la localidad. 

La iniciativa, primera de estas caracteósticas 
a la que se suma nuestra localidad, se enmarca 
dentro del programa <eVacaciones en paz» que 
coordina la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, desde que hace dos años se consti
tuyera el Grupo Interparlamentario de las 
Cortes regionales en apoyo del pueblo saharaui 
que lleva más de veinte años viviendo una dra
mática situación de exilio en los territorios del 
desierto de Dinduf al oeste de Argelia. 

En este viaje participan 260 niños, que han 
sido distribuidos entre dislÍntas poblaciones de 
la región, entre ellas localidades de la provincia 
como Tomelloso, Valdepei'las, La Solana y 
Daimiel y Puertollano, además de Miguelturra. 
Los niños proceden de las «dairas» (campa
mentos) situados en Dajla, Rabuni y Smara, 
núcleo este último al que pertenece la «daira» 
Dchera con la que la localidad está hennanada. 

El objeto de esta iniciativa que el 
Ayuntamiento quiere seguir potenciando en 
próximos años es que los niños conozcan una 

fonna de vida que poco lÍene que ver con la que 
desarrollan en el desierto para convivir con per
sonas de otra cultura y pasar unos días agrada
bles, disfrutando de aquello de lo que habitual
mente carecen. Para la organización del pueblo 
saharaui los niños Son considerados embajado
res ideales de su causa, la autodetem1Ínación y 
recuperación de los territorios ocu
pados por Marruecos. 

Al margen de la estancia fami
liar, el Ayuntamiento ha programa
do varias actividades, desde talleres 
a excursiones para fomentar la con
vivencia. 

ya Isabel Sánchez (enlace con los citados doc
tores). También a empresas, como Bar Los 
Palmeros, que ofrecieron gratuitamente el desa
yuno a los chavales a su llegada a Miguelturra; 
a Jesús García Delgado (Piscina Municipal) por 
permitir la entrada gratuita a la instalación y 
por las atenciones prestadas durante 

(pasa a pág. j) 

Por último, cabe destacar el 
agradecimiento de los responsables 
del programa «Vacaciones en Paz» 
a las familias que han acogido a 
estos niños, así como a otras más 
que colaboran de distinta manera 
(aportando ropa y regalos y ayudan
do a hacer más agradable la estan
cia de estos niños en nuestro pue
blo). Al equipo sanitario del Centro 
de Salud de la localidad, a los doc
tores Felipe Ruano (oftalmólogo) y 
Justiniano Rodriguez (odontólogo) Momento de la recepción en el Ayuntamiento 

ES SANCIONABLE ARROJAR BASURAS ANTES DE LAS 10 DE LA NOCHE 
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El PP deja a los 
Ayuntamientos sin la tercera 

parte del suelo municipal 

DECRETAZO AL SUELO 
MUNICIPAL 

P SO E Mediante Decreto Ley, el Gobier-
no de Aznar ha aprobado, entre otras. 

una serie de medidas de liberalización del suelo que, por 
una parte reduce el patrimonio de suelo público muni
cipal, y por tanto la capacidad para edificar viviendas 
sociales y, por otra, favorece claramente a los propieta
rios de suelo. 

El «Superdecretazo franquista», tal y como lo ha 
calificado la protavoz socialista en la Comisión de 
Infraestructuras del Congreso, Cristina Narbona, repro
duce la legislación preconstitucional, tanto en el fondo, 
beneficiando los intereses de los propietarios, como en la 
forma. al aprobarse por Decreto Ley y sin consultar a los 
Ayuntamientos ni a las Comunidades Autónomas. 

El Decreto, al que se ha opuesto el Grupo 
Parlamentario Socialista, rebaja del 15% al 10% el suelo 
que los promotores de viviendas tienen que ceder a los 
Ayuntamientos, con lo que se reduce en una tercera 
parte el suelo destinado a la edificaci6n de viviendas de 
protecci6n oficial, así como a la dotación de infrestructu
ras y equipamientos de nuestros pueblos y ciudades. 

El Decreto, que sin duda favorece la especulaci6n, no 
sólo ha causado el rechazo del Partido Socialista, presen
tando mociones en todos los Ayuntamientos, sino que la 
Federación Española de Municipios y Provincias, presidi
da por la Alcaldesa de Valencia, del PP, también ha 
mostrado su preocupación y malestar a Aznar. 

El Grupo Municipal Socialista, defendiendo los intere
ses de los vecinos, presentó la moción al Pleno del 
Ayuntamiento el día 25 de junio, para que los distintos 

grupos políticos se pronunciaran en contra de tales medi
das. Casualmente los Concejales del PP de nuestro pue
blo apoyaron el Decretazo del Gobierno de Derechas, 
en vez de apoyar los intereses municipales que defendía la 
presidenta de la Federación de Municipios y Provincias, 
taamhién del PP. 

Por poner un ejemplo. de la~ veinte viviendas sociales 
construidas en Miguelturra, solamente podrían haberse 
construido trece si Aznar hubiese llegado antes al 
Gobierno. 

El Sr. Aznar, prometía en campaña, democratizar los 
distintos estamentos del Estado, la primera medida, la 
hace mediante Decreto, es decir, sin consultar a la 
Federación de Municipios y Provincias como principal 
afectado, ni al Congreso, ni al Senado, donde los 
Parlamentarios del resto de los grupos podría votar y opi
nar. Mucho nos tememos que esta es la «democracia» del 
PP. 

Los Socialistas, siempre estaremos ahí, cada vez que 
quieran dar un paso atrás en los avances sociales conse
guidos. 

PARTIDO SOCIAUSTA OBRERO ESPAÑOL 

«QUIEN VENDE 
LAS JOYAS DE 
LA CORONA» 

Cuando no hace mucho 
tiempo que Izquierda Unida 

ha celebrado el décimo aniversario de su constitución, la 
cual surgió para unir a la Izquierda de este país, iBueno, 
casi toda!, se hace más necesaria y urgente esa unión, para 
defender y combatir la Polftica Neoliberal del Gobierno 
del Partido Popular. referente y como todos sabemos en 
su gran afán por PRIVATIZAR las Empresas Públicas más 
rentables (Las Joyas de la Corona) que son las que gene
ran más ingresos para las arcas del Estado, o sea repercu
te en todos nosotros. 
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La política de Privatizaciones, como lo demuestra la 
experiencia de otros países, impone un aumento de los 
precios y costes de los Servicios Públicos que terminarán 
por disuadir y excluir de su utilización a los sectores socia
les con rentas más bajas, haciendo retrocer la solidaridad 
y la cohesión social ante el beneficio y lucro económico de 
unos pocos. 

Para Izquierda Unida es evidente que lo primero y 
fundamental es defender y promover alternativas para 
demostrar que primero es la Rentabilidad Sociill y No la 
Económica como defiende el actual Gobierno. 

No podemos olvidamos de que el anterior Gobierno 
del PSOE, empezó con la venta de acciones de las 
Empresas Públicas más rentables (Las Joyas de la 
Corona), ARGENTARlA, ENDESA, REPSOI., TELE
FONICA, etc., entonces en aquellas fechas los agentes 
sociales criticaron con firmeza al Gobierno por falta de 
una Política Industrial seria y eficaz, en esos momentos 
fue también cuando Izquierda Unida criticó con dureza 
dichas privatizaciones, explicando a la opinión pública 
que se estaban haciendo de espaldas al Congreso, dando 
lugar a su campaña de RECTIFICACION, y posterior 
MOVILlZACION generalizada en todo el territorio 
español. 

En Izquierda Unida tenemos claras las intenciones 
que tiene el actual Gobierno en Privatizar «Proceder a la 
Privatización», y qué es la PRIVATIZACION; «Es la 
acción de transferir al Sector Privado una actividad o 
Empresa del Sector Público»; desde Izquierda Unida 
estaremos en primera fila defendiendo y aportando alter
nativas para que no se vean vendidas las empresas públi
cas, explicándole a la opinión pública de que se puede 
mejorar sin duda, pero cuya esencia de lo público es inse
parable de criterios de equidad, solidaridad y eficacia, 
gestionada públicamente en funci6n de objetivos de REN
TABILIDAD SOCIAL y NO la ECONOMICA, como 
argumenta el actual Gobierno del PP. 

IZQUIERDA UNIDA 

CARTAS DE LOS LECTORES 
RECLAMACIONES DE LA URBANlZACION 2.000 

He leido en el Boletín Informativo Municipal núm. 
42, de junio que el FRAM invertirá en Mlguelturra 78 
millones de pesetas en zonas verdes en un plazo de 
cuatro años, de los cuales, unos 58 millones van desti· 
nados al nuevo parque en la zona de Parquesol, otros 
8 millones, al parque del Barrio Oriente y por último, 
otros casi 12 millones a la zona verde, entre las calles 
Romero y Viñas. 

Para nada, salvo que no haya leido entre líneas, se 
menciona destinar parte de estos millones para poner 
zonas verdes en -Urbanización 2.000«, situada como 
ya es sabido, a la entrada del pueblo. 

Creo entender, que pertenecemos al municipio, 
que participamos también en el incremento de las 
arcas municipales con el pago de nuestros tributos, 
que las tiendas han incrementado sus ventas, que el 
autobús ha aumentado considerablemente el número 
de viajeros, con lo que ésto conlleva, en una palabra, 
creo que parte de eslos millones deberían invertirse en 
esta Urbanización. 

En un principio se nos pusieron unos árboles, que 
están saliendo adelante, gracias al riego de los veci· 
nos, porque no hay ningún camión de agua no potable 
que se ocupe de ello, con el correspondiente gasto de 
agua que supone y el pago de los recibos al 
Ayuntamiento. 

Ni que contar tiene, la presencia de la zona donde 
están ubicados estos árboles, que parece un esterco
lero, sobre todo cuando viene el encargado de -quitar 
los hierbaJos- y los deja amontonados sin llevárselos, 
con las consecuencias que éslo puede acarrear. De 
una parte, la aparición de ratones, cosa que ya se ha 
dado y han llegado a entrar inclusive en las casas; por 
otra parte el peligro que supone, con la llegada del 
verano y de las altas temperaluras que se nos echan 

encima, que puede provocar un incendio, teniendo en 
cuenta que el depósito de G.L.P. está rodeado de estos 
hierbajos. 

Se nos tiene dicho, que se va a arreglar, que está 
en proyecto, pero que no hay dinero. 

Si esto es verdad, si en realidad hay buena volun· 
tad por parte del Ayuntamienlo, pero lo que no hay es 
capital para sufragar los gastos que ello supone, ahora 
es el momento con esta subvención, porque no sólo 
ganaría . Urbanización 2000-, sino también la imagen 
del propio pueblo. 

Sr. Alcalde, tiene que considerar que Miguelturra 
no es sólo el pueblo, sino todo el término municipal y 
que tenemos derecho, como el resto de los migueltu
rreños, a que nueslros hijos tengan un parque y unas 
zonas verdes donde poder jugar dignamente. 

En otro orden de cosas y aprovechando la ocasión, 
quiero exponerle algunas quejas más, que aunque van 
en segundo término, no por ello tienen menos impor
tancta. 

Una de ellas es el acceso que tenemos al pueblo. 
Ya se que van a poner un paso peatonal, pero y hasla 
la llegada a ese paso, ¿cómo han de llegar los escola
res y sus respectivas madres al pueblo? Por carretera, 
como lo están haciendo hasta ahora y ¿usted sabe 
señor Alcalde, que no hay apenas arcén para que 
pueda andar una madre con su hilo en la silla o de la 
mano, sin que se meta de lleno en la calzada? 

Con respecto a ésto, ya han ido quejas al 
Ayuntamiento y no parece que haya llegado aún el 
momento de solucionarlo, hasla que pase algo inevita
ble y entonces ... 

Lo mismo ocurre a la hora de coger el aulobús para 
ir a Ciudad Real. Para poder cruzar, pueden pasar per
fectamente 10 minulos hasta que se logra encontrar un 
claro entre tanto coche como circula y siempre corrien-

do con los niños de la mano, porque no hay 
nada para regular el tráfico a esa altura de la 
carretera. 

y por último, por no extenderme más, quie
ro hacer referencia a que según parece, al 
venimos aqul a vivir, firmamos un contrato en el 
,que ponía cosas entre líneas y que ninguno 
advertimos, como muestra de ello. además de 
todo lo mencionado anteriormente, está la lim
pieza de calles. ¿Es que el Ayuntamiento no 

Nota del Ayuntamiento 

tiene servicio de timpieza para el suelo? ¿Por 
qué no llega hasta aqul? 

Sr. Alcalde, cuento con la aprobacIón de los 
vecinos de .Urbanización 2000- y como mues
tra de ello le adjunto las firmas de la gran ma
yoría. 

Esperamos que poco a poco se vayan sol
ventando eslos problemas antes de que sea 
más tarde. 

Anabel- 62 firmas 

Bn ~!rte Ayuntamicn\ll n~n * c5m JIlIIldienll: di> Iu lJ~ui¡¡ión de lo. pró¡ií"t"f'DlI du 
In UJbanizáci6n 2.000 ~ll.rca dj> la cll í~n de los. 'IIínlt!l y (¡,rrtnos onJliwlés al muni
cipio purll.poder Ul!\IIIl' l1"Cab<i partil d. las ¡jllmandáSlIDñallli:I~.'lln "lanlllIÍor'Cl«lrÍto, 

O.M.I.C. Proh'ibición de venta de 
alcohol a menores de 18 años 

El pasado 30 de abrit se aprobó el Decreto del Reglamento de la Ley contra la Venta y 
Publicidad de Bebidas Alcohólicas a menores de 18 años, que desarrolla ta Ley 2/1995 con
tra la venta y publicidad de bebidas alcohólicas a menores. 

De acuerdo con esta Ley y el Reglamento que lo desarrolla, quedan prohibidos en el 
territorio de Castilla-La Mancha: 

- La venta, dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas 
alcohólicas a menores de 18 años. 

- Queda prohibida la instalación de máquinas automáticas que expendan incontrola
damente bebidas alcohólicas. 

- En todos los establecimientos en los que se vendan bebidas alcohólicas deberán 
colocarse de forma visible para el público carleles que adviertan que está prohibida su venta 
a menores de edad. 

- Queda prohibida cualquier campaña o actividad. publicitaria o no, dirigida específi-
camente a menores de 18 años que incite al consumo de bebidas alcohólicas. ( 6 Ji 

paJa ap g. 
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La organización considera que ha sido un éxito 

AUTOESCUElA HIDALGO GANO EL 
MARA rON DE FUTBOL-SALA 

Los días 7 y 8 de julio se 
celebró el IX Maratón de Fútbol
Sala de Miguelturra, destacan
do en esta edición un éxito sin 
precedentes en todos los as
pectos, deportivo, organizativo, 
de arbitrajes y de público, as! 
como la ausencia casi total de 
incidentes, 

Los 28 equipos participan
tes mostraron una gran catego
na, lo que propició que se exhi
biera un alto nivel de fútbol-sala 
durante todo el desarrollo del 
marathón. 

la decepción la pusieron los 
equipos locales que se selló en 
cuartos de final con la elimina
ción de las dos únicas escuadras 
miguelturrej'jas que accedieron 
a esa fase, el Alarcos Sooc. 
Coop. Limitada, y el Neumáti
cos Rarnfrez, que cayeron ante 
Autoescuela Hidalgo y Frutas 
Espinosa, que posteriormente 
Jugarían la flnal. También resultó 

sorprendente la eliminación en 
el primer partido del subcampe
ón del año pasado, Cantoway 
de Piedrabuena. 

Todos los encuentros fueron 
muy disputados y emocionan
tes, en especial los de semifina
les, entre Autoescuela Hidalgo 
y TIa Vivo, que se decidió por 
penaltis después de acabar el 
partido con 6-6, lo mismo que 
la final, entre Frutas Espinosa y 
Autoescuela Hidalgo, en el que 
también se lanzaron penaltis 
tras concluir el tiempo regla
mentario con el resultado de 4-
4 . El campeón, Autoescuela 
Hidalgo, fue a la vez la gran 
revelación de la competición sin 
lugar a dudas. 

Buena acogida 

Por otra parte, la organiza
ción quedó satisfecha de la 
buena acogida que tuvieron los 

trofeos entregados a los diver
sos equipos, como nota curiosa, 
si el capitán de los subcampeo
nes tuvo problemas para sujetar 
el suyo él solo, el de los campe
ones ya tuvo que recurrir a sus 
compaj'jeros para poder hacer
lo, con la lógica admiración de 
los participantes. De hecho, los 
trofeos no solo están considera
dos de los mejores de la región, 
sino los mejores por su calidad. 

La entrega de los premios y 
cheques resultó brillante, por la 
gran deportividad de los equi
pos, que al final posaron todos 
juntos con sus respectivos tro
feos. 

Tras el campeón y subcam
p~n se clasificaron Tia Vivo, de 
Malagón; Kuartelillo, de 
Malagón; La Perla, de Ciudad 
Real; Discoteca A4A, de 
Porzuna; Neumáticos Ramlrez y. 
Alarcos S.C.L., ambos de 
Mlguelturra. 

SAllARAUIS LLEGARON PARA PASAR UN MF"s DE VACACIONES 
(vi~M tú p4g. J J 

el primer dla de los saharauis en Miguelturra; al 
Cine Paz, por la proyección de una pelicula en 
homenaje a esos niños, con entrada gratuita para 
ellos y las familias alojadoras; y por último, los 
jóvenes de Mundo-3 por todo el trabajo que 
están realizando en este proyecto. 

Los niños saharauis y sus familias: 

Salamba Sama Embared (Conchi Caraballo y 
Agustín Merino). 
Nayem Hafed Moh-Salem (Teo Mora y Antonio 
García). 
Salamu Handi Mohamed (Teresa Santos y 
Francisco Rodrigo). 
Yerfuna Sidi-Abmed Bulahi (Inmaculada 
Martín y Marcial Gonzalez). 
Said Said Alá (Pilar Grueso y Vicente Arévalo). 
Tumana Mon-Moulud Ahmed (Rosi Sánchez y 
Alfonso Díaz-Santos). 

Se;U Sal.k Dih (Leo López Y Eloy Rivas). 
Salma Embuerik Bouba rreresa López y Agapito Rojas). 
Jlic Abeid Ornar (loraida Bertol). 
Safia AH Leabid (Julia Hervás). 

Los niños compartieron varias actividades 
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Gran éxito de participación 
. . , 

y organlzaclon 

FINALIZARON LAS FIESTAS 

DEL BARRIO DE ORIENTE 

Caja de Madrid colaboró como en otros años 

Lu ['~gndn dol ver¡¡nQ lien~ en "T1l\~tro. , pueblll 

un Jlñmur punro de encuentro 'Iln lBS fiestllS del 
Bturlll de 0nenW' UOII . ¡¡estaS ya Gorl,splidnd¡):\ 
que consiguen Iu pnrtlcipnofón de la l1 uly" r parte 

de.l pueblo y d.e V/:iUIIlI ~ da fu~ra. 
Cutl~ año la A.~o\;i1J.tlión de WC:lno prescnla un 

ampllQ abanico \lo aOlivldnd~, no s610 para los 

propio, Ioé\:ino sinb, también invl¡'uldl,\,¡¡ la"p:tr

IlCipatlÍóll dell"eSRl de mi!!ue ltun:eños. 
IESlc oliO lit pñnmpal novedad ba !,Ídp lu del 

trasludo dc los aolOs d~ la plnzueIa tl~ lti aulle 

Od~nli: a la CJ\p(unadíl di: la calIe de. 1" Bttll itll. 
qLlc bu pean:ítido un maytlr lucllniuuto tle loda.~ 

lu. uo(t\ild9dc, rculizudn~, d.ando mayQf dc~ú.hoga 
~ul'Il ~l tJ:a.~i~o de lo, ei.udildlWo 

1'¡u¡lo los aCles cllltum les y deportivos. COIDÓ 

l. ~ prc¡pirunente roli!l,in~IIS, han tenidQ .gronl Vi~IO
~Ida 1. pudiélldo!ie" cal i tionr dc gron éxito ~I de 

I!I WJ; fie!il!l~; k pe, r de l~ Illllll diS,JlarQunfe. dl\db 
p!lr el iJltrllDs\gente .le lunt(l. que 110 , nlle di~llli.

¡,,'ul~ enue.lu c~ I¡lt>mói6n de ¡mq fie':;ls popular Yo I~ 
hípl'l~ u sOéÍlIl, tanzando duros CrlÜCll.~ oon el 
únicp obj~lo de hucer dañt¡. sin.repnror cn lru' eon
j;ccu unllílL~ que en" pu'cela lIcrorrear. 

Enh<)rnb\l~l1 u. al BarriO de- Oliente y nul:Stm 

ropUlIill al tÍl)'M~mr""laspq,lo e iutoler~nle. 

O.M.l.C. Prohibición de venta de 
alcohol a menores de 18 años 

PRESENTADAS LA REINA J DAMAS 1996 

(vitnt dt p4g. 1) 

- No podrá realizarse el patrocinio o financiación de activida
des culturales o deportivas, dirigidas exclusivamente a menores, por 
parte de personas o entidades cuya actividad principal sea la fabrica
ción, promoción o distribución de bebidas alcohólicas, si ello lleva 
aparejado la publicidad de sus marcas. 

- No podrá exhibirse publicidad de bebidas alcohólicas en 
aquellos establecimientos o centros destinados especialmente a 
menores. 

Las infracciones a esta Ley por parte de los establecimientos que 
venden bebidas alcohólicas, darán lugar a sanciones que van desde 
las 10.000 pesetas, para las leves, hasta los 10.000.000 pesetas O la 
clausura del local . 

Es tarea de toda la sociedad, especialmente de los padres, conse
guir que los jóvenes no consuman alcohól, denunciando a aquellos 
establecimientos que les suministren bebidas alcohólicas. 

En un animado acto, celebrado en la Pisto 

Municipal el pasado viernes día 26, se procedió a la 

presenloción oficial de lo Reina y Damos de Honor de 

los fiestas de 1996, y que fueron las siguientes: Moría 

Estrella Cruz (reina), Mercedes Rivas, Ano Belén 

Rivas, María Teresa Hernández y Diana Rodrigo. 

Para el acontecimiento se organizó uno fieslo de 

Karooke en lo que participaron gran cantidad de 

jóvenes. 

Tras lo presentación oficial, estas bellos represen

tantes de la juventud miguelturreña participaron en la 

fiesta de la Pandorga de Ciudad Real, estando previs

to el ocio de proclamación oficial paro el comienzo de 

los Fiestas de Septiembre. 
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IMAGENES DE UN MES 

El .mes de junio destaca todos los años por ser uno de los periodos con más 
actividad social y cultural. El fin del curso escolar contribuye a ello. 
Traemos aquí algunas imágenes de los momentos más destacados. 

La Semana Cullural de los Participantes de la U. Popular comenzó con la Inauguración de la 
exposición de trabalos realizados en los distintos grupos. 

El grupo Flautl Flautl puso en escena .La Almoneda del Tercero», una obra de Vltal Aza, en la que 
demostraron su excelente progresión. 

La sala de la Casa de Cultura quedó pequeña para el muchrslmo público que quiso asistir al acto. 
Las previsiones se desbordaron, trayendo consigo molestias por las que pedimos disculpas. 

D. Javier Martín del Burgo, acompañado por el Alcalde, Román Rivera Nieto; el Delegado Provincial 
de Cultura, Antonio Sánchez.cencerrado y el Delegado de la Junta, Anastasia López, inauguró 011· 
cJalmente la Plsclna Olfmplca. 

En la fiesta inlantlllos niños y niñas de los distintos grupos dlslrutaron de lo lindo con la música y 
el karaoke (U. Popular). 

Los participantes del curso de guitarra actuaron en el macro-Iestlval Junto a los grupos de 
Manchegas, Ballet y Bailes de Salón 

La Asociación de Jubilados, organizó sus actos de convivencia. El departe na 'alió: en la 'otografía 
el mismísimo Director General de Deportes da la salida a los participantes en la carrera pedestre. 

Tras el descubrimiento de la placa conmemorativa, se procedió a realizar una visita a estas magnr· 
flcas inslalaciones para el ocio en Miguelturra. 
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¿ Quién es quién? 
Tomás Sánchez Arévalo, Presidente de la Agrupación Musical 

¿En qué año se fundó la Agrupación un número de compo- mental y la mayoría de Afortunadamente sí, y no sólo en los 
y cuáles son sus objetivos principales? nentes que en la actuali- nuestro presupuesto Encuentros Regionales de Bandas, como 

La Agrupación Musical, tal y como la dad suman 45, el direc- sale del Ayuntamiento, he mencionado anteriormente, sino que 
conocemos hoy, se fundó en el mes de tor de la banda es uno a cambio estamos obli- mantenemos una estrecha relación con 
junio de 1984 y vio la luz por primera vez más de los componentes gados a realizar una muchas bandas de nuestro entorno, inter-
el 7 de septiembre de 1985. Los objetivos de esta asociación, que serie de actuaciones en cambiamos repertorio, información, expe-
principales de esta Agrupación son dos: El tiene como función la de nuestra localidad. riencias, ... e incluso hay varios componen-
primero, la FORMACION musical y el enseñar y dirigir, como A diferencia de lo tes de nuestra Agrupación que pertenecen 
segundo el de la DIVULGACION e la de otro componente que ocurre con los a otras bandas de la provincia. 
INTERPRETACION para dL~frute del puede ser la de tocar la grupos deportivos, ¿ Con qué problemas más importan-
público en general. trompeta o el clarinete parece difícil llevar a tes os encontráis en el desarrollo de 

Desde ese año habéis actuado en por nombrar algún ins- jóvenes a los colecti- vuestra actividad? 
muchos lugares; a tu juicio, ¿cuáles han trumento. vos culturales, ¿CÓ- Principalmente con el de la constancia. 
sido las actuaciones más importantes? Como en toda Aso- mo observáis este En nuestro pueblo, bajo mi punto de vista, 

Sin duda alguna, las participaciones en ciación Cultural, existe fenómeno desde la tenemos más ilusión que constancia, en 
los Encuentros Regionales de Bandas de una junta directiva que Agrupación? cuanto se nos ofrece cualquier actividad 
Música, han sido las más importantes, se encarga de todos los Con bastante preo- nueva nos apuntamos con una fuerza 
pues además de conocer buena parte de la temas administrativos y cupación, cada vez increíble pero nos cansamos pronto, como 
geografía y las gentes de nuestra región, de funcionamientQs más la juventud dedica dice el refrán «Arranques de caballo joven 
nos ha permitido conocer y observar a interno, dicha junta menos tiempo y es- y paradas de burro viejo» yeso para nues-
muchas bandas de Castilla-La Mancha. directiva está compuesta fuerzo en cultivar y tra actividad como para cualquier otra es 

¿Qué nos puedes contar sobre la pre- por un presidente, un cuidar la cultura. Es un grave problema. 
sente temporada? secretario y un tesorero, parad6gico observar ¿Cuáles son vuestros proyectos más 

La presente temporada yo la calificarla aunque casi todas las cómo cada vez hay inmediatos? 
de esperanzadora, pues tras pasar un perio- decisiones que se toman más jóvenes en las En estos momentos estamos preparan-
do de «bache» debido a varias circunstan- son consensuadas por Universidades mien- do con mucho cariño el concierto de las 
cias como la retirada de varios componen- todos los componentes tras que los colectivos fiestas de septiembre, que espero sea del 
tes, la enfermedad de nuestro director y el de la Agrupación. culturales pierden cada agrado de todos, y ya de cara al próximo 
desánimo de muchos, este año estamos ¿Contáis con el día más miembros; año quisiéramos que Miguelturra sea una 
viendo resurgir la banda gracias a la iocor- apoyo de las institucio- esta circunstancia nos de las sedes del Encuentro Regional de 
poración de gente muy joven, que poco a nes a los distintos nive- tendría que llevar a Bandas de Música, aunque para ello nece-
poco están alcanzando un gran nivel y a la les y qué relación todos a una seria refle- sitamos el apoyo que este año hemos teni-
vuelta de algunos antiguos componentes. tenéis con el Ayun- xión. do, el del Ayuntamiento. 
Gracias a esto, repito, la banda está alcan- tamiento? En nuestra asocia- ¿Qnieres añadir alguna cosa más? 
zando el nivel de años anteriores. Desde nuestra funda- ción, como en muchas Solamente el de agradeceros el permi-

Mucha gente desconoce el organi- ci6n hemos tenido el otras, no nos libramos tirme divulgar a todos vuestros lectores 
grama de la Agrupación Musical y con- apoyo de la Junta de de este fenómeno y cómo funciona nuestra Agrupación 
funde el puesto del Presidente con el del Comullidades, de la cada día nos cuesta Musical, y animar a cualquier persona, 
Director. Cuéntanos cómo se compone Diputación Provincial y más trabajo la capta- joven o no tan joven, a que se incOlpore a 
la Junta Directiva y qué personas ocu- sobre todo del Ayun- ción de nuevos compo- la Banda, pues además de adquirir una cul-
pan los cargos. tamiento, con el que nenteste. tura musical, tiene el atractivo de viajar y 

La Agrupación Musical, básicamente mantenemos estrecha ¿ M a n ten é i s conocer otras gentes y lugares, pero sobre 
es una Asociación Cultural con los objeti- relación, la academia, contactos con otras todo puede contribuir a la hermosa tarea 
vos que he señalado anteriormente y con gran parte del instru- bandas de música? de difundir la música a sus semejantes. 

El fútbol-sala, una emoción y una reflexión para nuestro interés 
Terminada la primera vuelta de la Liga Local de 

Fútbol-Sala pocas cosas se han aclarado y comenzare
mos la segunda con las mismas características, es decir, 
mucha igualdad, emoción y por supuesto una gran 
incertidumbre y toda esto hace que nuestra liga se pre
sente cada año como un acontecimiento importante, 
muy importante, como una ilusión para las muchas per
sonas que de una u otra forma vivimos este deporte. 

Pero esta igualdad también tiene algunas cosas 
negativas y todos sabemos cuóles son; es cierto que este 
deporte es poro hombres, pero personalmente pienso 
que deberíamos reAexionar y llegar a la conclusión de 
que deber ser muy duro ver a un compañero con mule
tas a escayolado y siempre debemos ponernos en su 
situación, nunca hay que desear a los demós cosas que 
no queremos que nos ocurran a nosotros, saber lo que 
uno quiere es el primer paso para conseguirlo y entre 
todos deberíamos luchar por mantener lo bueno y por 
supuesto eliminar todo aquello que vaya contra el 
deporte y que pueda enfrentarnos o nosotros mismos, 

que cada uno reAexione a su manera, pero por fovor, 
que reAexione. 

Dentro de lo poco aclarado tras acabada la prime
ra vuelta se puede decir que cinco equipos se han des
tacado un poco y porten como favoritos, éstos son: 
Alarcos, Neumáticos Ramírez, Ferretería Jesús León, 
Criadero La Mancha y Videi> Chaplin. El caso de 
Alarcos es muy raro pero a la vez lo hacen ser el mejor 
favorito y es que ha perdido I'os cuatro puntos con dos 
equipos en teoría «f1oios» y ha ganado a todos los 
mejores «en teoría». Criadero La Mancha ha sido la 
revelación, si sus jugadores no follan en los partidos 
importantes pueden ser campeones, es un equipo joven 
y con un futuro campeón; Video Chaplin se ha desfon
dodo a última hora y al igual que Neumáticos Ramirez 
y Ferretería Jesús León todo dependerá del resultado 
entre ellos, de todas formas la liga es muy larga y pue
den pasar muchas cosas y por supuesto habrá grandes 
sorpresas, nos esperan otros seis meses cargadas de 
interés. 

Tanto en la vida como en el deporte cada uno tiene 
su forma de ser y de pensar, yo sé que dentro del fút
bal-salo hay muchos pensamientos, todos somos dife
rentes, unas casas están bien y otras son un desastre, 
algunos son buenos, otros somos malos, sentarnos en 
una mesa y hablar, éste es nuestro deporte y será lo que 
nosolros queramos, sería una lástima y un gran retraso 
gue después de tantas años este deporte se luera desin
flando y por ello y para terminar me gustaría pediros a 
todos gue intentemos llevar al fútbol· sala más lejos y 
poro ella, sólo necesitamos dos cosas: querer y atrever
se. 

Un día después del maratán estuve can uno de los 
árbitros que es de Puertollano y me comentaba que 
nunca había vista un ambiente tan grande en un mara
tón, impresionante y eso que a la final no llegó ningu
no del pueblo y el nivel muy alta. Este es el fútbol-sala 
de Miguelturra. 

Rafa 
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MIGUELTURRA EN LA EDAD MEDIA 
Desde hace ya bastantes meses. venimos abusando de 

espacio en el Boletín Informativo Municipal para presentarfes a 
todos nuestros vecinos la historia de nuestro pueblo a través de 
los documentos históricos conocidos. En estas publicaciones 
periódicas hemos intentado exponer aquellos aspectos más sig
nificativos de la historia de Miguelturra. hemos venido desarro
llando y. sobre todo. desempolvando distintos documentos his
tóricos. algunos conocidos aunque otros sean totalmente des
conocidos. a través de los cuales pretendemos dar una visión 
clara y sencilla de la evolución histórica de Miguelturra en la 
Edad Media. Esta idea. que surgió como un despecho ante 
quienes nunca han hecho. nada por la historia de nuestro pue
blo. intenta demostra~es que Miguelturra no la inventaron ellos. 
se ha ido afirmando e. insisto. mientras el Boletín Municipal nos 
lo permita seguiremos. en la medida de nuestras posibilidades. 
compartiendo con nuestros vecinos aquelfo que conocemos. 

V. LA CARTA DE CONFIRMACfON DE PRIVILEGIOS: 1368 

Con la presentación y análisis de la Carta de Confirmación 
de privilegios. concedida a finales del siglo XIV. Miguelturra cie
rra la Edad Media y se prepara para afrontar los retos que se 
plantean a partir del siglo XV. lo que los historiadores denomi
namos Edad Moderna. 

El estudio de la Carta de Confirmación de privilegios es un 
reto que nos planteamos hace ya algunos años y un análisis ha 
dado como frulo diversas publicaciones en varios congresos de 
reconocido prestigio nacional e internacional'. Lo que a conti
nuación expondremos es el resumen de los estudiado. 

V_l. LA LOCALlZACION DE LOS DOCUMENTOS 

La localización de los privilegios de Miguelturra ha sido una 
tarea ardua y complicada que no fructificó en la medida que 
hubieramos deseado. Muchas son las coincidencias de forma y 
de fondo que unen tanto a la Carta Puebla. que ya analizamos 
y a la Carta de Confirmación y Ampliación de privilegios que 
este mes presenlamos. pero sobre todas ellas destaca el hecho 
de que su conlenido sólo lo conozcamos gracias a las 6 confir
maciones que de ellos se hicieron a lo largo de los siglos y que 
copian en su interior el texto original. El pergamino original. al 
igual que la Carta Puebla. está desaparecido. 

En meses pasados ya definimos este tipo de documenta
ción. aunque consideramos conviene recorda~o: Una carta de 
Conlirmación de Privilegios consiste en un documento concebi
do para confirmar otros anteriores en los que se contienen lue
ros. mercedes. gracias ...• a determinadas personas. institucio
nes o poblaciones. Incluyendo en el documento nuevo el texto 
del antiguo que se va a confirmar. Este tipo de documentos con
cede gran Importancia al privilegio que se va a ratificar. siendo 
una de sus características fundamentales la inserción íntegra de 
éste. 

La pérdida de los pergaminos originales. donde se contie
nen estos tipos de privilegios parece ser norma habitual en el 
estudio de muchos de los fueros medievales españoles'. Los 
pueblos a quienes se les otorgaban este tipo de privilegios úni
camente recibran la carta original y raramente sallan sacar copia 
de la misma. Muchas villas y ciudades castellanas han perdido 
estos rueros. conservando sus disposiciones en las sucesivas 
confirmaciones que de ellas se hicieron por nuestros reyes pos
teriormente. En el mejor de los casos sólo se suelen conservar 
copias antiguas y sin autorizar, y en algunos otros sólo quedan 
noticias de haberse poseído. Este es el caso de Miguelturra. 
Como hemos indicado. este tipo de documentos concede gran 
importancia al privilegio que se va a ratificar, siendo una de sus 
caracterrsticas fundamentales la inserción íntegra de este. 

Asr pues. en estas líneas vamos a conocer una nueva con
cesión de privilegios. de forma indirecta pero íntegra. otorgados 
por la Orden de Calatrava en el último tercio del siglo XIV a la 
Villa de Mlguelturra'. pero a través de una Carta de 
Confirmación del reinado de Felipe IV. datada en Madrid el 28 
de noviembre de 1656. pero en realidad el primitivo privilegio 
que confirma es el concedido por el Maestre de la Orden de 
Calatrava D. Pedro Muñiz de Godoy. el 2 de agosto de 1368'. 

V_l .t. LAS CONFIRMACIONES LOCALIZADAS 

A) La primera confirmación: 1477 

En el Archivo Histórico Nacional hemos localizado varias de 
las confirmaciones. aunque en este caso correspondan a 
momentos distintos. Según Corchado Soriano' la 1." conlirma
ción se produjo en el capítulo de la Orden celebrado también en 
TorredonJimeno por el maestre D. Rodrigo Tellez Girón en 24 de 
noviembre de 1477. para ello cita al ilustre Hervás y Buendra. 

No obstante. según lo contenido en la copia conservada en el 
Ayuntamiento de Miguelturra. esta primera confirmación del pri
vilegio fue realizada en Almagro. Parece curioso que Corchado 
Soriano hable de Carta de Privilegio como un segundo fuero y 
sus referencias al mismo. de otro lado. no sean directamente 
sacadas del documento depositado en el Archivo Histórico 
Municipal de Miguelturra. sino a través de otras fuentes indirec
tas. por lo que creemos que este autor no conoce el documen
to original. 

B) La tercera confirmacIón: 1511 

En el Archivo Histórico Nacional de Madrid' se encuentra 
depositada la 3.1 confirmación de este privilegio. concedida por 

D. Fernando el Católico, en nombre de su hija Juana de Castilla 
(más conocida por Juana .. La Loca»). en el Capítulo General de 
la Orden celebrado en Sevilla el13 de Abril de 1511. En relación 
con este mismo documento, se conserva unas provisiones pre
vias, sobre la mencionada confirmación de D. Fernando, datada 
el 8 de Abril de 1511'. 

C) La sexta y última confirmación: 1656 

Es la deposnada en el Excmo. Ayuntamiento de Miguelturra'. 
que a su vez es la más completa de todas las localizadas. ya 
que, al mismo tiempo que contiene las confirmaciones anterio· 
res desde su concesión, incluye a su vez las distintas notifica
ciones a los gobemadores de partido y demás personas encar
gadas de cobrar tos impuestos en Miguelturra. Las característi
cas y peculiar distribución del privilegio en cuestión la analiza
remos más adelante en el apartado que hemos denominado 
.. Estructura del documento». 

V.2. UNA CONFUSION HISTORICA' 

Ya indicamos que esencial para conocer los orígenes medie
vales de Miguelturra es la Carta de Población concedida por la 
Orden de Calatrava en 1230. de cuya existencia e interpretacio
nes se han sacado. a veces. algunas conclusiones erróneas 
que sería preciso aclarar. Tradicionalmente se ha conocido 
como Carta Puebla el documento fecha en 1656 que no es más 
que una simple confirmación del 2.- privilegio o Carta de 
Confirmación y Ampliación de privilegios. Este segundo fuero 
fue concedido a Miguelturra por el Maestre de la Orden don 
Pedro Muñlz en 1368 (1406 de la Era) y nada tiene que ver con 
la Carta Puebla que ya analizamos en otro momento. Pero esta 
confusión contemporánea tiene claras rarees históricas. En el 
siglo XVI (1579) ya exislfa el convencimiento de que elllnlco pri
vilegio de que gozaba la villa era la que hemos denominado 2.
privilegio, seglln observamos en las relaciones topográficas de 
Felipe 11 en las contestaciones de Miguelturra, cuando señalan 
lo siguiente: 

•... esta villa tiene un privilegio que esta en él una clausula 
que dice que todos los que vinieren a vivir a esfa villa de Miguel 
Turra no pechen. ni paguen ningunos derechos que a la Orden 
y Maestrazgo de Calatraba deban a los dichos Maestres ni les 
pertenezca ni pertenecer puedan y esfe privilegio tenemosle 
confirmado porque ese dicho previlegio lo dieron los Maesltes 
pasados esfando en Su Capitulo de la Torre de Don Ximeno la 
data del cual por no esfar al presente nos referimos al dicho pri
vilegio .. ,»'" 

Dos siglos más tarde. em 1785 las «Descripciones del 
Cardenal Lorenzana». corroboran lo ya indicado. siendo más 
explfcitos y generosos con sus explicaciones. Este documento 
es también de importante valor histórico para nuestro municipio: 

.La villa de Miguelfurra lo es en virtud de su pribilegio a 
poblacion concedido por el maestre y orden de Ca/afraba en su 
definiforio celebrado en la Torre de Don Jimeno en seis de agos-
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to de la hera del Señor de 1406 dado por el maestre frey Pero 
Muñiz y confirmado por los demás señores maesfres hasta el 
señor rey Don Felipe Segundo. En el da y concede a los pobla
dores que eran y adelante fueren. todos los férminos. tierras. 
dehesas y montes para que fuesen suios. los labrasen y apro
vechasen. segun que hasta entonzes los habian posehido y 
tenido los comendadores que habian sido de dicho lugar 
Miguelturra. De los que se conoce que en esta hera y estaba 
poblado y aunque ai otras noticias de que es mui antigua esta 
poblacion y es una de las del Campo de Calatrava por lo qual es 
abadengo .. ,»" 

.En quanto a la fundacion de esta villa ia queda dicho al pri
mer capitulo. Consta del fitulo o pribilegio a poblacion en su 
fecha a 6 de agosto de la hera del Señor de 1406. que es ellns
trumento autentico a que puede referirise y que de el consfa fue 
antes y asta aquel punfo pueblo con se encomienda o comen
dador de la Orden de Ca/atraba ...• " 

Esta serie de documentos justifican como único privilegio la 
ampliación del siglo XIV; sólo nos queda pensar que la primitiva 
Carta Puebla de Miguelturra era la desconocida, por desapare
cida, ya en el tiempo de nuestros antepasados del siglo XVI. o. 
al menos, no era custodiada en el Archivo Municipal. 

Por enésima vez, habría que denunciar que esta confusión 
sigue propiciándose hoy en día desde nuestro Ayuntamiento. No 
se entiende como se utiliza como cartel anunciador de los pre
mios denominados - Carta Puebla» la portada de la carta de 
confirmación de privilegios firmada por Felipe IV. cuando una 
cosa y ta otra son completamente distintas. He creido dejar claro 
en meses anteriores que la Carta Puebla es el privilegio origi· 
nario de la villa medieval y la Carta de Confirmación es otro 
documento distinto. ¿Esta confusión podría arreglarse? 

José Manuel Ocaña Barba 
Agosto-1996 

1 Actas del Encuentro de jóvenes historiadores 1490: en el umbral de 
la modernidad. Alicante 1990 A.M. DE LA FUENTE ROMERO; JOSE 
MANUEL OCAÑA SARaA y RAFAEL VILLENA ESPINOSA ttCarta de confir
mación efe pri..,Ueglos de una villa de la. Dmen de Calatrava: Migue/turra" y VIII 
Centenario deJa Batalla de Alartoe: 119~19951 CIudad Real. 19995. JOSE 
MANUEL OCANA BARBA. "Los prIvilegIOS medievales de Miguetturra. La carta 
Puebla y la posterior smp/isci6n d8 privilegios». 

l una excepCión a esta norma se produce con la Carta Puebla de Ciudad 
Real, conceoida algooos años después que nuestra Carta Puebla. En este caso 
si qtIB se conserva el pergamino original. 

'AOO no tenemos nada claro si, en las fechas de ooncesión de la Carta de 
ConfimaOOo Y Ampliación de privHeg;os de 1368. M~ualtuna ost8ll1aba 01 mu
lo de villa. Desde nuestro punto de vista y tomando como única referencia Ianlo 
la Carta Puebla como ésla Carta de Confirmación. Miguelturra seria Aldea o 
lugar. Si esta hipótesis quedara alguna vez confirmada. saria Interesante 
encontrar el documento por el cual se le concede ellílulo da Villa. 

los únicos datos concretos que conocemos SOfl que la úhlma de las conHr
maciorJes en las que Miguehurra aparece titulada como "Lugar» es la confir
mación del Maestre D. Frey Gara lopez de Padilla en 23 de Enero de 1487. Al 
mismo Ilempo. la pñmera vez que aparece con el titulo de Villa es en la 
Conflrmación del Rey Fernando el Católico en 13 de Abril de 1511. Entre ambos 
documentos sólo nos separan 24 años, en los cuales debió concederse ellítu
lo de villa. Como podrán oomprobar nuestros lectores son todavía muchos los 
restos que se nos presentan acerca de la Historia de Miguelturra . 

.. En adelante. cuéUldo nos refiramos a la Carta de PrivilegIO estamos 
haciendo alUSión al cuerpo central del documento lísico del siglo XVII, o Carta 
de Confi rmaCIÓn. qúe copia integramenle el contenido original. 

• CORCHADO SORIANO. M.-Estudio hist6rico-económ~jurídico del 
Gampa de Calalrava. Parte 111. .. los pueblos y sus ténninos • • EdL I nsl~l1lo de 
Estudios ManChegos. Ciudad Real. 1982 . pp. 341 Y SS. Este autor, para apoyar 
su afirmación cita al ilustre HervAs y Buendia en su obra .. DiCCIonario 
Geogr.!Iioo .•• de la Prov. de Ciudad Re.I·. 2.' edc. Pag. ~17. 

• A.H.N. O!denes Mli1aJ9s. Ca'P<la 436. N.' 293. TRASLADO DE UN PRi· 
VlLEGIO DE FERNANDO V Y EN SU NOMBRE COMO ADMINISTRADOR. 
POR SU HIJA DOÑA JUANA. DEL REINO DE CASnLLA, PARA QUE LOS 
VECINOS DE MIGUEL rURRA NO PAGUEN PECHOS NI DERECHOS. A 
IiXCEPCION DEL DIEZMO. POR MORAR EN LOS TERMINOS QUE LOS 
MAESTRES DE CALATRAVA CONCEDIERON EN PERALVILLO YCORRALE· 
JO Esta copie recoge el documenlo onginal y las confirmaciones de D. Rodrigo 
Tallez Giron (Almagro, 24 de Noviembre de 14m: D. Garci lapez de PadiJIa 
(Almagro. 23 de Ene", de 1487). 

-Es un traslado bien y fielmente sacado de una carla de prevíllejo firmada 
del ray don FemBJldo aI)o selfor que santa gloria aya escrito en p8lgamino de 
quero su tenor del qual de berbo es este que sigue ..... 

, A.H.N. Ordenes Militares. CaJatrava. Ubro 26C. Fol. 191v. 8 da Abril de 
1511 provisiones sobre confirmaciones de Miguelturra que los maestres ante
riores de tierras. prados, despoblados y otras libertades. 

• Este importantísimo documento en la historia de Miguelturra, no está cata
logado en el ArchiVO MunicipaJ de Miguellurra, por lo cual no Indicamos ningu
na referencia para SU oonsuHa. 

• En honor a la verdad, debemos indicar que esta confusión únicamente ha 
emado a nivel municipal, ya Que los historiadores siempre han tenido oonoc:i
miento oe la existencia e Imponancia de esta Carla Puebla. Maliano 
MONOÉJAR SOTO, en ~Miguelturra. Historia y Tradición"'. TaJIeres tipográficos 
.la Económica_, PuerlolJano (1978), únicamente se ¡imlia a copiar el dcJclt. 
mento Que ya olreclera Hervas y Buendia, aooqoe sf establece ófereocias enl18 
los doarnenlos a los que aquí nos releflmos. 

'O_Respuesta N.' 46 de Migue1turra al inlerrogalorio. Transcripción tomada 
de VINAS, Carmelo, y P~ Ramón . .. Re/Bciones hlstónco-geográfiro-estadis· 
ticas de los pueblOS de España hechas por iniciawa de Felipe 1/: Ciudad Real ... 
Madrid. Edit Instituto da SOCIología Salmes. CSIC. Pp. 327-328. 

11 Archivo Diocesano de TOledo (en adelante A.D.T. ). Descripciones del 
Cardenal lorenzana. Miguelturra .. Respuesta N.R 1. Este valioso documento, 
vital para conocer el desarrollo da los pueblos de Ciudad Real en el último ter
cio del siglo XVIII ha sido transcrito completamente por el GRUPO AL-BAlA
TITHA (1985).- .. Los pueblos deis provincia de Ciudad Real B travás de las 
descripciones del Cardenal Lorenzana-. Obra Cultural de la Caja de Ahorros de 
Toledo. 1985, Pág. 181. 

'~Ibidem. Respuesta N.a 7. Pág, 186. 
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EL AREA DE CULTURA TE ACERCA A LOS 
- CONCIERTOS DE VERANO -
«Si la montaña no viene a mí, yo me vaya la mon

taña». Esta era la parte de la letra de una canción. De 
música se trata, y es esa la filosofía de esta iniciativa. 

Demostrado está que no es el momento de gastar 
grandes cantidades de dinero en traer a nuestros muni
cipios conciertos musicales que quedan fuera de nues
tras posibilidades. Al mismo tiempo, en nuestro entor
no más cercano, ayuntamientos de ciudades mayores 
organizan todos los veranos los conciertos más atracti
vos. Ahora el Area de Cultura quiere acercaros a estos 
conciertos. 

Para ello, ponemos a vuestra disposición la posibili
dad de conseguir las entradas de estos conciertos en 
nuestra propia Casa de Cultura, incluso, si quieres, pue
des acceder a una de las plazas de autobús que vamos a 
preparar para aquellos que no quieran utilizar otros 
medios de desplazamiento; eso sí, éstas serán linútadas. 

Las entradas se pueden comprar ya y hasta que se 
acaben (o tres días antes de cada concierto). 

Para empezar con esta iniciativa lo vamos a hacer 
colaborando con el Ayuntamiento de Dainúel. A conti
nuación te informamos de los conciertos. 

DIA CONCIERTO PRECIO (*)BUS PLAZAS PRECIO 

31/8 I S~fll~fOSN. ManUpl yl 3,000 
S~t!a¡lil !Ji. B4ll,é" (4 hQral!) 

2.00 

Í9 ~os flQdilQ~1ll y 1.600 55 200 
, Domingo SabTOil 

2IlI €eflas Cortos 1.500: 55 
lltmes 

(*) En caso de no cubrir un número mínimo de plazas. DO se pondría el autobús 

Celebrada la cuarta edidón del Campeonato 
3x3 de Bo'loncesto en Miguelturra 

El pasado sábado, 13 de Julio, se celebró en las 
pistas del I.ES. Campo de Calatrava de Miguelturra 
la cuarta edición del Campeonato 3x3 de Balonces
to, que como en todas sus ediciones anteriores ha 
organizado el C.B. Alucal Miguelturra. 

Han participado 104 jugadores y 26 equipos, divi
didos en tres categorías: cadete, con 4 equipos; sub-
23, con la inclusión de 16 equipos; y seniors, con la 
participación de 6 equipos. 

La competición se desarrolló durante todo el sába
do desde las 10 de la mañana hasta las 14:30 horas, 
reanudándose la misma a partir de las 17,00 horas y 
hasta su finalización, aproximadamente a las 21,00 
horas. 

Se disputaron un total de 54 partidos a 16 puntos 
o bien a 20 minutos de juego declarándose vencedor 
el equipo que tuviera más puntos en ese momento. 
La única excepción fueron las semifinales y las fina
les de cada categoría que se jugaron a 21 puntos sin 
límite de tIempo. 

La tónica de los partidos en general fue de gran 
deportividad y de una gran igualdad, sobre todo en 

las categorías de cadetes y sub-23, que sin duda, 
fueron las más disputadas. 

Los vencedores en las distintas categorías fueron 
105 sIguientes: en la categoría cadete el equipo cam
peón fue LOS CHIRRIKIS, que venció en la final a 
Pepo Electrónico; en la categoría sub-23 el vencedor 
fue ETERNETY SECaNO, ante Led Zepelin; y en la 
categoría senior el triunfador fue TODO DEPORTE, 
que derrotó a Emiliano Boy·s. 

En resumen fue un día festivo para el' baloncesto, 
con el que el C.B. Alucal Miguelturra ha dado por 
finalizada la temporada 95/96 en cuanto a sus activi
dades deportivas y organizativas. 

Julián Díaz Rubio 

Los pasados días 6 y 7 de julio finaliz6la Liga Local 
de Tenis organizada por el CDE Tenis Miguelturra y 
que se ha llevado a cabo durante 13 jornadas con un 
total de 30 participantes quedando clasificados: 
1.0 J. Antonio Corral 
2.· M. Angel L6pez 

INICIANDO UN NUEVO CURSO DE ALBAÑILERIA 
El pasado día 15 de julio ho 

dado comienzo un nuevo proyec
to de Inserción de «Albañilería,,! 
dentro del Conven io que firmó e 
Ayuntomiento y la Consejería de 
Bienestar Socia l. Esta concesión 
ho dado la oportunidod a doce 

p'ersonos durante seis meses a fin 
de lograr una integración social y 
loboral. 

par un monitor y. lo Organización 
se realiza par la Concejolía de 
Bienestar Sociol y un coordinador 
de obras. La supervisión de los 
objetivas es lIevoda a cobo por las 
A sistentes Sociales del Centro 
Social Polivalente. 

En 1 995 se dio trobojo a dieci
siete p'ersonas entre los programas 
de A lbañilería y de Pintura. Estos 
trabo jos eslón dirigidos siempre 

Becas de investigaci6n sobre la provincia. Plazos: hasta el 
2 de septiembre. Participantes: licenciados de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. Dotación: dos becas de 1.000.000 ptas. 

Certamen Nacional de Dibujo. Plazo: 10 de agosto. 
Premios: 250.000 ptas. Tema libre. Ayuntamiento de Campo de 
Criptaoa. 

Fotografía: Certamen "PuertoHano-Vive». Premios: 
60.000, 50.000 Y 40.000 ptas. Plazo: 23 de agosto. Tema libre. 

ANUNCIOS BREVES 

Poesía: Plazo: 31 de octubre'96, Premio: 500.000 ptas. 
Universidad Popular de Cartagena. 

XXI Certamen Nacional de Pintura «Ciudad de 
Manzanares». Plazo: 30 de agosto. Premíos: 500.000,250.000 
Y 100.000 ptas. 

1 Certamen Nacional de Pintura "Palacio de Clavería» de 
Aldea del Rey. Plazo: 23 de agosto. Premíos: 400.000 y 
150.000 ptas. 

• Se vende cafetera automática de bar seminueva (MAIRALI) y molinillo profesional (FUTURMAT). Precio a 
convenir. Razón: el Azorín, 7. Teléf. 24 10 86 

AGOSTO 1996 

PUBLICAMOS SUS FOrOS 

Francisco Camacho nos deja estas dos primeras fotografías fechadas 
en el año 50. En esta, un grupo de amigos se dispone a pasar un día de 
campo. El lugar es la actual calle Miguel Astilleros. 

En la plaza. del Pradlllo de Claverra se sitúa esta foto, en la que vemos a 
los mUlllleros antes de salir hacIa la plaza de toros, que se encontraba 
enla calle Tercia. Estábamos en listas de septiembre. 

De Ramón Jurado Rojo son las sIguIentes Instantáneas. Esta primera, 
de 1949, es de una cuadrilla de Tomás, en Las Casas. El primero por la 
Izquierda es el propio Ramón; tambIén le acompañan Celedonlo 
Sánchez y JuUan Oíaz, entre otros. 

Esta, más recIente, es del año 61. Están en el sanatorIo de La Atalaya: 
Servando, Jesús, Ramón Nieto, Daniel, Ramón Jurado y Goyo. 

A princIpIos de los 60 fue Inaugurado el túnel del Guadarrama. Por este 
motivo rueron Invitados los denominados «enlaces sindicales •. Entre 
ellos vemos a varios churrlegos: Felipe Cañizares, Chele, Alronso 
González y el propio Ramón Jurado. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Informativo Municipal. 8/1996.



CASA DE CULTURA' C/. Perlerines, 26 - Teléfs. 24 10 90 - 24 22 00 • D.P.L. AB. 540.1992 AGOSTO 1996 

FALLADO EL V CERTAMEN LOCAL 
DE FACHADAS 

Al objeto de fomentar el buen gusto 
en la construcción de viviendas, así 
como la conservación en buen estado 
de casas de antigua edificación, que 
contribuya a un mayor embellecimien
to general del municipio, se viene 
organizando desde el Aula de Estudios 
de Miguelturra, perteneciente a la 
U ni versidad Popular, un concurso 
local de fachadas, que en esta ocasión 
llega a su quinta edición. 

El concurso sólo otorga dos pre
mios en modalidades distintas, optan-
do a ellos todas las casas del casco 
urbano, con la única condición en el Premio a la mejor construcción 
apartado de edificios nuevos de que éstos lleven construidos menos de cinco años. Los premios son simbólicos 
y consiste en la colocación por parte del personal del ayuntamiento de una placa en las fachadas ganadoras, rea
lizada en cerámica por una artesana de la localidad. 

El jurado reurudo a principios de julio, acordó el siguiente fallo: 
l. Conceder el premio a la MEJOR CONSTRUCCION a la fachada del número 11 de la calle Pozuelo. 
2. Conceder el premio a la MEJOR CONSERVACION a la fachada del número 14 de la calle D. José Mora. 

El grupo NAZARIN actuó en Sestao 
En el mismo año en que el 

grupo miguelturreño de coros y 
danzas realizaba una gira de 
diez días por varias ciuda
des francesas, ara invitado 
a participar en la tercera 
edición del festival de las 
comunidades en Sestao 
(Bilbao). Era el año 1989. 

Ahora, siete años des
pués, el grupo Salle 'ko de 
aquella localiad vasca orga
nizó la décima edición y, 
con tal motivo, reunieron a 
aquellos grupos que en las 
ediciones anteriores tuvie-
ron actuaciones más destaca
das, entre los que, a juicio de 
los organizadores, se encontra
ba el grupo Nazarín. 

En total fueron trece los gru
pos participantes en represen
tación de distintas comunida
des autónomas, entre ellos, de 
Puerto Real, Murcia, Barcelona, 
Logroño, La Coruña, Zaragoza, 
Salamanca, Badajoz y varios 

del País Vasco. 
El festival se realizó a lo 

largo de cinco jornadas, corres-

COROS Y DANZAS 

1 1· ~m 
I\~ ~~ MIGUELTURRA 

pondiendo al grupo Nazarín 
actuar el viernes, día 28, junto 
al grupo «Esbart Vallets de 
Catalunya .. de Barcelona, obte
niendo un gran éxito en su par
ticipación por su saber hacer en 
el escenario y ayudado por su 
alegre y variado folklore, en 
fuerte contraste con el más 
reposado del grupo catalán, a 
que a su vez demostro también 

una alta calidad, siendo muy 
probable que podamos verlo en 
Miguelturra en años próximos 

participando en nuestro 
festival de septiembre. 

Al acto asistió numero
so público que llenaba el 
recinto en donde tuvo 
lugar, entre los que pudi
mos ver a varios churrie
gas que viven en la zona 
desde hace muchos años, 
los cuales presenciaron la 
actuación de forma emo
cionada. 
Aprovechando el desplaza

miento, el grupo permaneció en 
Sestao durante el fin de sema
na completo, lo que les permitió 
conocer la zona y vivir las fies
tas grandes de la localidad, 
compartiendo unas jornadas de 
convivencia, que vienen a 
representar uno de los más 
grandes alicientes que tiene la 
participación en este colectivo 
juvenil de nuestro pueblo. 

Instalados contenedores"para recogida de papel 'l-
Recientemente la ConcejaITa de Medio 

Ambiente ha procedido a la Instalación de 8 
contenedores especiales para la recogida de 
cartón. distribuidos en distintos puntos de la 
localidad: InstiMo. Pradillo. Carretas. Ancha. 
Malpica. matadero. Cristo y plaza de España. 
Con ello. los miguelturreños tenemos la posibi
lidad de hacer un trato selectivo en los resi
duos que generamos habitualmente. 

Tanto los residuos voluminosos (electrodo
mésticos en desuso y otros objetos domésti
cos) como el propio papety cartón puede ser 
recogido en su mismo domicilio por el encar
gado del servicio. Francisco de la Cru~.lIa
mando al teléf. 24 1577. También se dispone 
de contenedores para vidrio en la vía pública 
en distintos puntos estratégicos de la locali
dad y de pilas en los centros educativos y en 
la Casa de Cultura. en los que se recogen 
gran cantidad de estos materiales altamente 
contaminantes. 

En esta tarea no sólo pueden colaborar los 
ciudadanos en la recogida de los residuos 
generados en sus domicilios. sino también los 
responsables de establecimientos comercia
les. evitando así la pobre imagen que se ve en 
torno a alguno de ellos. con la acumulación. 

alrededor de los contenedores normales de 
basura. de cajas y embalajes apilados y sin 
desarmar. que incluso entorpecen el paso 
normal de los peatones. Y éstos son. en defini
tiva, sus potenciales clientes. 

Queda. pues. en la concienciación de 
todos el que. con un pequel'\o esfuerzo. apor
temos nuestro grano de arena a esa gran 
apuesta que es la del reciclado de los resi
duos y contribuir a dar una mejor imagen de 
nuestro pueblo. 

PLENOS MUNICIPALES 

SESiÓN EXTRAORDINARIA 2516196 

1'1 Declaración de urgencia. 
Por unanimidad se ralilicó la urgencia de la sesión. 

2") Convenio INEM-Corporaciones Locales 1996. 
Por unanimidad se acordó la aprobación del proyecto para pavimentar viario 

público enlre la urbanización Las Norias y Avda. de los Descubrimientos y paseo 
en viario de nueva apertura y tramo acerado desde el sector SC-4, con presu
puesto de ejecución material de 8.371.380 ptas. 

3') Convenio financiación cerramiento pista y arreglo vestuarios colegio 
público. 

Unanimemente se aprobó el proyecto técnico de la obra citada, en el colegio 
El Pradillo (rJ Ancha), por importe total de 10.000.000 ptas. y la linna del conve
nio con la Consejerra de Educación y CuHura para la inclusión de esta localidad 
dentro del programa de inversiones del Plan de Instalaciones Deportivas, con la 
aportación por parte del órgano autonómico del importe tolal de la obra. 

4") Moción PSOE relativa al R.O. Ley 5196. Adopción del acuerdo que pro
ceda. 

Por seis votos a favor y cinco en contra emitidos por el Grupo Popular se 
adoptó el siguiente acuerdo: 

l' Manifestar su más profunda discrepancia con las medidas adoptadas por 
el Gobierno de la Nación en ef RO Ley 5/96 tanto por el grave quebranto que supo
ne para disponer de suelo y llevar a cabo los programas de viviendas de protec
ción oficial como por la ausencia de dialogo con las Corporaciones Locales. 

2' Dar tra$lado del presente acuerdo a la Delegación del Gobierno y a los 
Presidentes de la FEMP y FMP de Castilla-La Mancha. 

SESiÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 27/6/96 

1') Declaración de urgencia. 
Por unanimidad, se ratillcó la urgencia de la sesión: 

2') Supresión de inversión de 190 millones en 1997 para construcción de un 
centro de primaria (6+12 uds.) según comunicación de Dirección Provincial 
de Educación.-

Por unanimidad, se adoptó el siguiente acuerdo: 
l' Recharzar rotundamente la decisión del órgano competente del MEC de 

suprimir la inversión de los 190 millones de ptas. previstos para la construcción de 
un Centro Educativo en 1997 en MigueHurra. 

2' Solicitar el MEC la reposición inmediata del Crédito presupuestario de los 
190 millones de ptas. para dicha inversión. 

3' Dar a conocer en primer lugar al Consejo Escolar y AMPA del C.P. 
.Pradillo. la grave problemática educativa que se provocaria a corto plazo en 
nuestra localidad caso de no rectificar el MEC. 

4' Recabar el apoyo de los Parlamentarios Nacionales de la Provincia, 
Sindicatos Educativos Provinciales. Junta de Escolares de los Cenlros Públicos 
Locales, AsociaciO/les de Padres y Madres de alumnos locales y Medios de 
Comunicación, haciéndoles llegar esta propuesta en sus propios términos para 
que en el ámbito de su responsabilidad pollUca, social y educativa ratifiquen la 
supresión de la inversión que nos ocupa. 

S' Remilir con urgencia la propuesta al M' de Educación y Cultura en los 
siguientes departamentos: Dirección Provincial de Ciudad Real, Dirección General 
de Programación Económica y Control Presupuestario y Dirección General de 
Programación e Inversiones de Madrid. 

El alcalde recibió al equipo 
de voleibol del Instituto 

La participación del equipo infantil masculino de voleibol, repre
sentante del Instituto Campo de Calatrava obtuvo una brillante 6.' 
posición en los campeonatos de España de la categoría, celebrados 
en la tercera semana de junio en Palma de Mallorca, aunque mere
cieron aún mejor clasificación. 

Por este éxito deportivo fueron recibidos por parte del Alcalde, 
Román Rivero, quien estuvo acompañado con el Concejal de 
Deportes y la Directora del Patronato. Durante el acto de felicitación 
fueron obsequiados con diversos regalos. 
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